
ABEJA E S P A Ñ O L A . 

NUM. 337. Jueves, 6 de Mayó. 5 ijtos. 

APOSTROFE A LOS R E P R E S E N ­
T A N T E S D E LA NACIÓN. 

( Concluye el art. del núm. ant.) 

¡Tantos bienes, tanta ventura ha­
béis despreciado por la loca preten­
sión de querer ser amados! ¡ Quan-
to compadezco vuestra ceguedad! Con­

fundios ahora en vuestro inútil ar­
repentimiento. Vosotros mismos qui­
sisteis vuestra desgracia : llorad, ge­
mid. El tiempo pasó : vuestra demen­
cia ha cenado las puertas á lo pa­
sado y también á lo futuro. El úni­
co y miserable consuelo que os queda 
es el haber abatido una turba de mal­
vados.... Venid, corred á mi seno vo­
sotros , hombres esclarecidos , que co­
nocéis el verdadero camino de la fe­
licidad ; apresuraos ; volad conmi­
go vosotros á quienes una porción de 
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indiscretos* nombra serviles. Venid, 
mi Señor (el despotimo) os convi­
da á que os perfeccionéis al pie de 
su trono en él arte de gobernar 
/ Oh coros de su,s satélites, quemad 
inciensos; celebrad la inmensidad de tU 
imperio ; entonad himnos cantando 
honor á la tiranía, gloria sin fin á 
la crueldad ! — B~u. 

A los Señores Editores de la Abe­
ja suplican unos subscriptores la 

• inserción del siguiente memorial 
á los Señores Diputados del teatro 
de Cádiz. 

• pon Primitivo de Porras, delqre-
mio y claustro de la insigne é inme­
morial iniversidad del P U B L I C O en 
u=o de su derecho, hace presente á 
V. JS'*S'. , que los concurrentes altea-
tro se quejan juslísimamente de los di­

ferentes medios y modos con- que se 
desentiende el respeto que ai Públi­
co se debe, y.por las_ diversas mane-
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ras con que se le incomoda, perjudi­
ca y ofende. Para su remedio espe­
ra del celo y amor de V. SS. al ser­
vicio público se sirvan providenciar 
en lo que les incumba , y promover 
en lo que sea de superior atribución 
al tenor de los artículos siguientes: 

1-° Que no se necesiten para la 
entrada dos boletines , cosa que ni en 
la Cocbinchina se habría permitido, 
pues la mas limitada mollera hubie­
ra discurrido , que si no hay bastan­
te confianza en el que vende los bi­
lletes déla empresa, se coloquen am­
bos cobradores pintos ; y acabada la 
representación, con un toma tú y to­
mo y o , estaba evitada toda dificul­
tad. 

2.° Que los quatro quartos desti­
nados á la obra del Trocadero se 
cobren en la entrada , y no en los 
asientos (en que ganará el arbitrio, 
y no puede ser dificil el obtener el 
])ermiso necesario) á fin de que con 
una pesetita se tome el biltete de in­
greso , sin riesgo de que los cobra­
dores se equivoquen en la vuelta de 
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la moneda negra. Deben negarse fas 
reclamaciones del reverendo y con­
sortes, únicos agraviados , aquel por 
las limosnas del pico, y esíos por 
el pico de las vueltas. 

3.° Que V. SS. acostumbren á 
los vendedores de lunetas, palcos, ga­
lerías y tablillas á pedirles alienan­
do al tiempo de abrir el despacho 
todos , todos, todos los billetes que de­
ban estar de venta; y á distribuir­
los justa y arregladamente á vista 
y presencia de V. SS. Si V. SS. 
hacen esta sencilla operación algunas 
veces, y se teme que lo hagan al me-
nospensar, no se a&nV« nominalmen-
te el despacho , como sucede muchas 
veces, principalmente con los palcos. 

4.° Que se extinga el privilegio 
que gozan los pillos de ser abona­
dos perpetuos de todas las lunetas 
abiertas. 

5° Que se tenga un poquito de 
cuidado con la propiedad de las de­
coraciones , sin permitir que las que 
sirven en la comedia se queden de 
plantón para la tonadilla, bayle y 
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aayñete ; ni que sea una misma lasa-
la de consejo de aldea y el gabinete de 
un príncipe; ni que se figure á Pa­
rís y Paterna con la misma plaza; 
ni que sea igual la cabana de un mi­
serable labrador y el jardín de un mo­
narca ; ni que haya espectadores en­
tre cortinas ; ni que un emperador 
salga con comitiva de azotado, ni se 
siente en silla de barbero; ni., ni... 
ni: ¡ ah, quantos ni! 

6.° Que el señor ge/e político, tan 
vfeeto á las nuevas instituciones, no 

•permita que el gobernador militar 
ocupe en el servicio del teatro á los 
ayudantes de plaza , por no ser jus­
to se fatiguen , colocando centinelas y 
destacamentos con el mismo valor y 
conocimiento que pudieran hacerlo al 
frente de los enemigos ; ni que exa­
minen el vestuario con peligro de sus 

juveniles ardores , ó con riesgo de 
comprometer su alta dignidad, como 
sucedió , no ha mucho , al Señor 
Ortiz. 

7i° Que no se burle ya por mas 
tiempo al pueblo insertando en el car-

Ayuntamiento de Madrid 



50 
tel diario la nota de palcos y asien­
tos que se darán por abono; pues 
aunque el público calle , sabe muy 
bien el busilis de los tales abonamien­
tos ; y no ignora que toditos los aba­

cios antiguos y unos poquitos mas se 
han hecho este año con cierta tram-
pa que es bien ridicula. 

8° Que si .V. SS. por sí no ,se 
hallan con los conocimientos y ener­
gía necesarios para las debidas re­
formas de los referidos y otros mu­
chos vicios del coliseo, y conocen que 
el buen servicio del público camina­
rá todavía, por mas tiempo en el tea­
tro á manera,.de cangrejo, lo avisen 
con tiempo, á los muñidores conoci­
dos de las elecciones, que asisten en 
la librería de la calle. Ancha ; á. fin 
de que para la elección venidera nom­
bren regidores á Don M. A. y Don 
G. T., para que en ellos recaiga la 
diputación cómica , y de este modo 
se consiga lo que se desea, y se cer 

lebre la nueva, contrata con el mayor 
beneficio posible... 

Asi lo espera de la. rectitud de 
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V- SS. y de sus incansables fatigas 

para el acertado desempeño de su co­
misión. Cádiz 80 de abril de 1813. 
^Primitivo de Porras-

(Continúa el art. del núm. 235.) 

< Para ello desacreditan, y persiguen 
a esos vállenles patriotas , que se opo­
nen d sus abusos, tachándolos de albo­
rotadores , revoltosos, locos é insensa­
tos , para prevenir con estas malas 
voces el aféelo que sus esfuerzos 
y carácter iludiera granyearse del 
pueblo : sostenidos en el ¡nflu.vo que 
sus destinos les ofrecen, y seyuidos 
de esa caterva de baxos aduladores, 
sorprehenden y comprometen la sen­
cillez y moderación de los honrados 
ciudadanos, qUe no parándose en el 
ntngun interés, que resulta á aque­
llos de su oposición á la arbitrariedad 
«e las autoridades, creen de buena 
Je los baldones y dicterios que estas 
producen contra ellos, cohonestando 
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de este modo lo injusto de las per­
secuciones que les mueven , y la ra­
bia de sus atentados. Muchos ecle­
siásticos , abusando de su ministerio, 
profanando la cátedra del Espíritu 
Santo , en la confianza de que el pue­
blo oye sus palabras como oráculos 
divinos , se desmán de su obligación 
de predicar el Evangelio en el pulpito; 
y ceñidos solo á dirigir al pueblo hacia 
susjines particulares, le hablan contra 
las reformas y nuevos establecimientos, 
y le anuncian con engaño, como verdad 
evangélica, que se pierde larehgion, si 
ellos ó sus scquaces pierden las con­
veniencias y utilidades que hasta aquí 
han disfrutado. 

( Se concluirá.) 

CÁDIZ IMPRENTA PATRIÓTICA. 1 8 1 3 . 

A cargo de D.'Rl'Verges. 
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